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LANUS, 2 0 JUL 2091 

DECRETO 
	

NO  1080 

Visto que se hace necesario reorganizar el personal que se desempeña bajo 
el régimen lloras Cátedra", y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente dicha 
disposición, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.  -  Déjase sin efecto partir del día 10  de Junio de 2007, la designación bajo el 
régimen denominado "Horas Cátedra", a la agente Mónica Beatriz FER-
NÁNDEZ, Legajo N° 20800/2, que fuera dispuesta oportunamente por el 
decreto N° 2255/06. - 

Artículo 20  -  Déjase sin efecto partir del día 10  de Junio de 2007, la designación bajo el 
régimen denominado "Horas Cátedra", a la agente Mirta Esther VIGIL, Le-
gajo NO 20716/8, que fuera dispuesta oportunamente por el decreto N° 
2254106.- 254/06.- 

Articulo Artículo 30.-   Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. To-
men conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría Ge-
neral y archívese. - 
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